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El estudiante de la Universidad de Antioquia, históricamente se ha caracterizado 

por participar con entusiasmo y especial dedicación, en las grandes discusiones 

que se han dado en el país, por la defensa de la universidad pública. Por años, la 

Asamblea Estudiantil, ha sido el organismo que ha permitido a líderes 

estudiantiles, discutir, proponer y liderar estrategias para salva guardar en gran 

medida, el derecho a la educación pública y de calidad; que como es sabido, ha 

estado permanentemente amenazada por múltiples intereses de tipo político y 

económico. 

No obstante, con el pasar de los años y la llegada de una nueva generación de 

jóvenes, la participación de la comunidad estudiantil en estos asuntos, mermó 
significativamente. Este fenómeno se podría explicar de muchas formas, pero no 

se puede desconocer que el mecanismo asambleísta quedó anquilosado en 

maneras de lucha que ya no representan a la mayoría de esta nueva generación 

de estudiantes. Lo preocupante del caso es que, cualquier amenaza que haya 

tenido antes la educación superior pública, sigue siendo una constante que no da 

tregua y que por el contrario, a la más mínima desatención, generará fuertes y 

negativos impactos en el proyecto de universidad. 

Es por esto que se hace urgente reactivar todos los sectores de la sociedad 

universitaria, en este caso, el de la representación estudiantil ante el Consejo 

Superior Universitario, derecho consagrado en la Ley 30 de 1992, como figura que 

agrupe y recoja las inquietudes, propuestas y estrategias de los diferentes 






